
UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA 

A cuERDO NoO 
( 1 O MAR. 

. 'dE 2009 

2009 ) 
Por el cual se aprueba la ejecución de cinco (5) proyectos de investigación 
seleccionados en la Convocatoria Interna de Investigación , según Acuerdo 031 de 
27 de mayo de 2008. 

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA U:-:TVERSfD/\D CO LEGIO 
MAYOR DE CUNDl NAMARCA, en uso ele sus atribuci ones legales 
y en especial las que le confiere e l Estatuto General Ac uerdo No.01 l 
de abril 10 de 2000 , expedid o por el CONSEJO SUPERIOR 
UNTVERSTT ARIO. 

CONSIDERANDO: 

Oue el artícu lo 28 de la Ley 30 de 1992 otorga Autonomía a las Universidades, 
entre otros aspectos, para definir y organizar sus labores fo rmativas , académicas, 
docentes y científicas. 

Que para la Universidad es importante potenciar y estimular el quehacer 
investigativo, a través de la creación de mecanismos institucion ales para la 
presentación y socia lización de proyectos de investigación. 

Que la Jefa de la Oficina de Investigaciones presentó a cons ideración del Comité 
Institucional de Investigaciones el resultado de la evaluación de proyectos de 
investigación que los docentes de la Universidad elaboraron para participar en la 
convocatoria, segú n lo estipulado en el Acuerdo No.031 de mayo 27 de 2008 . 

Que los cinco (5) proyectos contemplados en el presente Acuerdo , presentados por 
la Oficina de Investigaciones al Comité Institucional de Investigación , recibieron 
concepto favorable y visto bueno del mismo. 

Que los proyectos de investigación presentados por los docentes pertenecen a 
Grupos de Investigación de la Universidad reconocidos y medidos ante Colciencias . 

Que en consecuencia , el Consejo Académico considera necesario aprobar la 
ejecución de cinco (5) proyectos de investigación, en ésta categoría . 

ÁCUE RDA: 

ARTICULO PRIMERO.- AUTORIZAR la ejecución de cin co (5) proyectos de 
investigación seleccionados en la Convocatoria Interna de Investigación año 2009 -
2010, seg ún Acuerdo 031 de 2008. 
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PROGRAMA DE BACTERIOLOGÍA Y LABORATORIO CLÍNICO 

PROYECTO INVESTIGADORES GRUPO 
l. Rcpresenrnciones, i 
organizacH,>n conceptual r estilo Bcrtha Marlén V clásqucz Burgos 1 

de pensamiento en estucli;ntes de l\faría Gracida Calle :\1árc1uez DIÓTI:i\L-\ i 
1 

Bacteriología de la l'niversidad 1 

1 

Colegio ;vfayor de Cundinamarca. 1 

') 
Indicadores de contarninación 

Silvia Eugenia Campuzano Fernández 

en el personal relacionado con el 
Judith E lena Camacho Kunnen 
Ana Prnxeclis Gonzálcz Gómez B,\ZFRI 

manejo de medicamentos 
. \licia , \h·arez de \Vcldcfort citos tá tic os \' SU:3 dc::-echos en 
Carmen Cecilia ,-\1.monacid 

servicios de oncol<wía en 13ocrotá. t, · b · Diana Escobar 
J eannette N avarrete 1 

~ V l · , 1 ). a orac10n de la respuesta Glad;-s Pinilla Bermúdez 
lllmune celular v humor:J.l del L.ili:1na ~\-Juúoz j\ foli.na 
neonato frente al TREPO:\iL\L-\ \fartha Gómcz J iméncz 
P,\LUDL'\L RE:\L\ 

i 
1 

PROGRAMA DE CONSTRUCCIÓN y GESTIÓN EN 
ARQUITECTURA. 

PROYECTO INVESTIGADOR GRUPO ' i ,r.--::------=-=----=--=--==---=:...=.__:::_ ___ __¡_ ____ ___:_:::_:_:...=~:..=..:=:=--=--:::_:__ ____ _¡__ _ _.::_::..::..:--=--:::....-= __ ___j 

l. Buenas Prácticas Sos tcniblcs ¡ 
¡ 1 · :l Nieves Lucely Hernández Castro en a -_cificación ele Viúcnda en _\ \'C\ , i 

Bo otá . 1-crnando Gordillo Bcdnrn I i 
r.:;-~-;-:--:------------___L----- -------------1---------------1 ! 

2. "Conformación dd paisa¡c 
urbano en la Candelaria, desde la 
técnica y el material" . E studio de 
caso. 

Mario Perilla Perilla 
Florinda Sánchez :\1oreno 
Sergio Carcés Corzo 

.AYC-\ 

(/.3 
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ARTÍCULO SEGUNDO. - E.JECUTAR cada uno de los proyectos de 
investigación aprobados, en un plazo máximo de un año calendario 
académico, según lo estipulado en el miículo 8°, numeral 7, del Acuerdo 031 
del 27 de mayo de 2008. 

PARÁGRAFO: E l desarrollo de los proyectos de investigación tendrá en 
cuenta el Estatuto Docente; especialmente en cuanto a las vinculaciones. 

ARTÍCULO TERCERO. - AUTORIZAR la financiación a cada uno de los 
proyectos de investigación relacionados en el artículo primero del presente 
acuerdo por un valor de hasta 25 salarios mínimos legales vigentes, como lo 
indica el Artículo 3° del Acuerdo No. 03 1 de 2008 y se hará con cargo al 
rubro de Investigación, numeral 02, cuenta 1322. Por lo anterior, se aprueban 
los gastos que se ocasionen para dicha vigencia; para la vigencia año 2009-
201 O, se debe solicitar a la Oficina de Planeación, Sistemas y Desarrollo la 
incorporación del valor faltante en el presupuesto afio 2009-201 O. 

ARTÍCULO CUARTO. - El presente Acuerdo rige a partir ele la fecha ele 
su expedi ción y deroga las di sposiciones que le sean contrarias. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Expedido en Bogotá, el 1 O MAR 2009 

EL PRESIDENTE D"f$_SEJ0

9 
lLe.,_JJ 

MIGUEL_, ÁUGUST · CÍA BlJST AMANTE 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO, 

/JHJ· 
BMl BIO!ga Patriciu L. 
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